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ORDEN DEL DíA 

Punto único: Consideración de situación universitaria. 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
de la facultad que le confiere el Artículo 27 del Reglamento Interno de Funcionamiento, 
RESUELVE: 

Punto único: Consideración de situación universitaria. 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó declararse en sesión permanente. 

Ií Medina Hernández 
Secretario 
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